
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE “BLENASTOR COMPAÑIA ANONIMA” 

ze, DA 

1.- CELEBRACION, APROBACION E  INSCRIPCION.- La escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de “"BLENASTOR COMPAÑIA 
ANONIMA", se otorgó en la ciudad de Quito el 10 de enero de 1992, 
ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quíto; ha sido aprobada 
por el señor Superintendente de Compañías, doctor luis Salazar Becker, 
mediante Resolución N* 92.1.1.1. 0 6) 8 o 
de FEB. 109% e inscrita ef el Rédgistro Mercantil del cantón, 
¿aito. dado ES des del Registro Industrial, Tomo 2%. uito, 25=kMarzo=1.992 

2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se 
aumenta en la suma de S/. $800'0009.009 con lo cual queda elevado a 
la cantidad de S/. 1.000'000.000. 

3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 
encuentra suscrito integramente y pagado de la siquiente manera: 
S/. 3950'300.000 por compensación de créditos; S/. 700.000 mediante 
capitalización de la reserva legal; S/. 130'000.000 mediante capita- 
lización del superávit proveniente de la revalorización de activos; 
y, el saldo, esto es S/. 279'000.000 será cubierto en el plazo de 
2 años. 

4.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforma entre 
otros el artículo sexto de los estatutos sociales, el que dirá: "ARPICULO 
SEXTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de "BLENASTOR COMPAÑIA ANONIMA” 

es de MIL MILLONES DE SUCRES (S/. 1.000*000.000) dividido en un millón 
(1'000,000) de acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 
(S/. 1.000) de valor cada una”.    
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetoasjpen dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ......o...oo.o.oo ooo... ..... 

 


